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BASES 2007

Convocatoria de ayudas para personal investigador en formación en Unidades de Investigación hospitalarias de Canarias
MODALIDAD A (BECARIOS SIN DIPLOMA DE ESTUDIOS AVANZADOS -DEA- O EQUIVALENTE)
Dentro de los ejes fundamentales de la política de fomento de la investigación de calidad a partir de los cuales la Fundación Canaria de Investigación y Salud (FUNCIS) desarrolla su actividad se encuentra la potenciación de Recursos Humanos en Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I+D+i) instrumentalizada a través de la formación en I+D+i del personal investigador de Canarias.

En este sentido, FUNCIS viene estableciendo entre sus líneas específicas de actuación un indispensable programa de subvenciones para financiar actividades de formación en las Unidades de Investigación de los Hospitales Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el ámbito de la Biomedicina y Ciencias de la Salud, dirigido a investigadores noveles, teniendo entre sus objetivos, además de la formación de calidad, favorecer el incremento del pool de este grupo de investigadores de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Objetivos

1. Garantizar, como objetivo principal, la formación en investigación biomédica de investigadores noveles con los niveles adecuados de calidad, a través del desarrollo de un programa de actividades teórico-prácticas consistente en la realización de un plan de formación en investigación biomédica traslacional, ya sea básica, clínica o en salud pública y servicios de salud, en centros de acreditada capacidad investigadora, bajo la dirección del responsable de la Unidad de Investigación y/o de un tutor nombrado al efecto por éste. La dedicación a dichas tareas formativas por parte del investigador en formación será a tiempo completo, dentro de las áreas temáticas establecidas como prioritarias por los diferentes Planes vigentes de I+D+i. 
Las acciones incluidas en esta modalidad pretenden, asimismo, favorecer la dimensión multidisciplinar de la actividad investigadora del sistema del Servicio Canario de la Salud.

2. Transmitir y producir conocimiento científico a través de la actividad desarrollada dentro de los planes de formación en investigación.

Bases

Primera.- Ámbito de aplicación 

1.1.- Requisitos de los candidatos. Los solicitantes de las ayudas para la formación en Unidades de Investigación Hospitalarias de Canarias deberán acreditar los siguientes requisitos:

· No estar inhabilitados para la obtención de ayudas o subvenciones públicas.

· Ser Licenciados en Medicina y Cirugía, Farmacia, Biología, Bioquímica o Veterinaria. 

· Ser español o nacional de alguno de los países que integran la Unión Europea o nacional de un país extracomunitario con residencia legal en España. En este último caso, el permiso de residencia deberá ser válido para la totalidad del tiempo de duración del programa objeto de la ayuda.

1.2.- La Unidad de Investigación receptora deberá designar un tutor que será el responsable del adecuado desarrollo del programa de formación en investigación biomédica traslacional del candidato y el interlocutor junto con el Jefe de la Unidad de Investigación, con FUNCIS. Si fuera necesaria la sustitución del mismo durante el desarrollo del programa, deberá comunicarse a FUNCIS para su conocimiento.

Segunda.- Formalización de las solicitudes
2.1.- Se podrán presentar una o varias solicitudes por candidato, siendo objeto de la adjudicación solamente una.
2.2.- El impreso de solicitud y demás formularios en modelo normalizado requeridos en la presente convocatoria están disponibles a través de Internet en la dirección www.funcis.org. Asimismo, podrán ser proporcionados a los interesados en las sedes de FUNCIS, sitas en la calle General Martínez Anido, 7 -2ª planta, 35003 - Las Palmas de Gran Canaria y en la calle Valentín Sanz, 21 - 2ª planta, puerta A, 38002 - Santa Cruz de Tenerife.


2.3.- Las solicitudes deberán ser dirigidas, conforme a los modelos normalizados facilitados, a la Fundación Canaria de Investigación y Salud (FUNCIS), sita en las direcciones indicadas en el párrafo anterior, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siendo desestimadas aquellas solicitudes que no tengan entrada en el plazo fijado conforme a dicha Ley. Esta documentación la podrá encontrar en nuestro sitio web: www.funcis.org/otri/normativa.html.
2.4.- Los candidatos que participen en esta convocatoria deberán presentar un juego completo en papel y otro en soporte informático (CD-ROM) de los siguientes documentos debidamente firmados y sellados: 
· SOLICITUD. Escrito de remisión en el que se indican los documentos que se adjuntan, dirigido a la Excma. Sra. Presidenta del Patronato de FUNCIS.

· Documento 1. Solicitud de ayuda donde se incluyen los datos informatizables (filiación, centro de procedencia, centro de realización de la beca y presupuesto) y currículum vitae del solicitante. 

Se debe adjuntar fotocopia del DNI, o de su equivalente si se trata de nacionales de países de la Unión Europea, o de fotocopia de la tarjeta de residencia y permiso de trabajo en el caso de nacionales extracomunitarios; fotocopia compulsada del título universitario superior o de la Resolución de reconocimiento u homologación del mismo del Ministerio competente; fotocopia compulsada de la certificación académica en la que consten las calificaciones obtenidas en la Licenciatura; fotocopia del título de especialista o certificación del abono de los derechos para su obtención o fotocopia compulsada de la Resolución de reconocimiento u homologación del mismo del Ministerio de Sanidad y Consumo; cualquier otro documento que acredite méritos científicos valorables (publicaciones, etc.).

· Documento 2. Memoria del programa de formación teórico-experimental en investigación que desarrollará el investigador en formación dentro del Plan de Formación de la Unidad de Investigación, a cumplimentar por el responsable de la Unidad de Investigación, firmado por éste y por el Tutor designado, en modelo normalizado, en el que conste:

· Razones que justifican la incorporación de un investigador en formación al programa de formación en investigación.

· Viabilidad, oportunidad y conveniencia de la acción propuesta.

· Estructura organizativa dedicada a la investigación.

· con adecuada capacidad para proporcionar una formación idónea en investigación.

· Documento 3: Certificación del Gerente o Director del Centro.

2.5.- El plazo de presentación de solicitudes finaliza a los 30 días de la publicación de la Convocatoria. 

2.6.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, deberá ser comunicada a FUNCIS, pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Tercera.- Naturaleza y Cuantía de las ayudas

3.1.- En virtud de la aplicación del Estatuto del Personal Investigador en Formación (RD 63/2006, ver en www.funcis.org/otri/normativa/rd63-2006.pdf)  que tiene por objeto establecer el régimen jurídico general del personal investigador en formación y su relación con las entidades públicas y privadas a las que estén adscritos, se deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones:
Por un lado, el carácter especial de becario lo determinará el hecho de que la nota esencial y diferencial que concurre en las becas de formación es que su primordial finalidad es facilitar el estudio y formación del becario, por lo que no posee los elementos exigidos para el nacimiento de una relación laboral.
En virtud de esta definición estaremos ante dos casos distintos de vinculación:

· La correspondiente al personal investigador que aún no ha obtenido el DEA, (que es objeto de esta convocatoria).
· La correspondiente al personal investigador que sí ha obtenido el DEA y que complementa sus estudios para obtener su tesis doctoral.

3.2.- Esta convocatoria de becas, como se indica en el párrafo anterior, está dirigida al personal investigador en formación para la realización de la tesis doctoral que no haya obtenido aún el DEA o equivalente. Por lo que tendrá las siguientes características:
· Estará dirigida al personal investigador en formación en régimen de becario.

· Comprenderá los 2 primeros años de concesión de la ayuda, pudiéndose ampliar,  si no se ha obtenido el DEA o equivalente, por un año más.
· La finalidad de esta convocatoria es la obtención del DEA como fase previa a la posterior obtención del Doctorado.

· Tendrá como requisito fundamental el no haber obtenido el DEA.
· No existirá contrato de trabajo ya que las ayudas no tendrán la consideración de salario, pero el régimen será el equivalente en lo que respecta a vacaciones, permisos  y licencias. El investigador en formación beneficiario de la beca se incluirá en el Régimen Especial de la Seguridad Social establecido en el R.D.63/2006.
 3.3.- El programa objeto de las ayudas tendrá una duración inicial de un año y tras la evaluación del desarrollo de la investigación por parte del Comité de Evaluación que la Fundación ha constituido a estos efectos, se podrá prorrogar anualmente, no pudiendo ser superior a tres años el periodo total concedido.
Por otro lado, se podrá proceder a la evaluación del estado de la investigación en cualquier momento y como condición sine qua non, en todo caso, al final de cada año. En cualquiera de los casos, si la evaluación es negativa, podrá prescindirse del becario en cuestión. 
En el supuesto de que la prórroga solicitada no fuera aceptada por la Fundación el investigador en formación podrá volver a presentarse a nuevas convocatorias publicadas en años posteriores para el mismo fin, siempre y cuando mantenga los requisitos exigidos en la convocatoria, siendo necesario para ello la elaboración de una memoria explicativa por parte del responsable del Proyecto de Investigación y el Jefe de la Unidad.
3.4.- Si el becario obtiene el DEA con anterioridad a la finalización del segundo año de beca y continua participando en el Programa de investigación, permanecerá como becario hasta la  finalización del mismo, tal como especifica el art. 4 del Estatuto del Personal Investigador en Formación.

3.5.- La convocatoria de becas se inscribirá en el  Registro General de Programas de Ayudas a la Investigación del MEC.

3.6.- La cuantía máxima fijada para esta convocatoria asciende a 48.000 €, incluyendo esta cantidad la seguridad social con cargo a la empresa, seguridad social del trabajador y los demás gastos derivados de la aplicación del RD 63/2006. No obstante, dicha cuantía podría ser incrementada en función de la existencia de remanentes derivados de la concesión de otras convocatorias.
3.7.- Los adjudicatarios de estas ayudas deberán incorporarse al centro receptor en el plazo señalado en la Resolución de concesión. Si la incorporación no se produjera en dicho plazo se entenderá que el adjudicatario renuncia a la beca, salvo que la Gerencia de la Fundación apreciara circunstancias excepcionales, debidamente acreditadas, que lo impidiera, lo que, en todo caso, requerirá una Resolución motivada de prórroga de incorporación dictada con anterioridad a la terminación de dicho plazo.

3.8.- La percepción de estas ayudas será incompatible con cualquier otra beca, trabajo por cuenta ajena o propia o ayuda financiada con fondos públicos o privados, españoles o comunitarios.
3.9.- El desarrollo del programa de formación en investigación tendrá carácter ininterrumpido y la dedicación de los becarios será a tiempo completo. El becario tendrá que cumplir todo el periodo de formación que se determine en su programa docente, salvo por razones debidamente justificadas de enfermedad propia o familiar. Si existiera incumplimiento se deberá devolver las cantidades económicas que hayan sido abonadas.

3.10.- No podrán solicitar este tipo de ayudas los profesionales sanitarios que estén realizando un programa de formación sanitaria especializada. La realización de guardias asistenciales en el servicio correspondiente por los investigadores en formación que hayan finalizado su programa de formación sanitaria especializada será incompatible con la percepción de este tipo de ayudas, debiéndose, asimismo, comunicar a FUNCIS esta circunstancia.

3.11.- La naturaleza de la concepción de la beca tiene carácter académico-formativo y, por tanto, una vez finalizado el período de formación el investigador en formación no podrá alegar derechos inherentes a una relación contractual de tipo laboral o mercantil con el Centro Sanitario ni con FUNCIS más allá de lo establecido en el RD 63/2006.
Cuarta.- Evaluación de las solicitudes
4.1.- Las solicitudes serán analizadas por el Comité de Evaluación, a fin de aceptar sólo aquellas que cumplan los requisitos exigidos en la convocatoria. Asimismo, se valorarán los méritos aportados por los solicitantes y la idoneidad científico-técnica de los mismos.

4.2.- Las solicitudes admitidas serán evaluadas desde el punto de vista científico-técnico por el Consejo Asesor Científico teniendo en consideración el programa de formación establecido en cada Centro o Unidad de Investigación. 

4.3.- La evaluación final será realizada antes de que se cumplan 30 días aproximadamente desde la expiración del periodo de recepción de las solicitudes.

4.4.- La propuesta de concesión de estas ayudas se elevará por el Gerente, para su financiación, al Patronato de FUNCIS.

4.5.- La resolución de concesión de las ayudas será comunicada individualmente a los interesados al domicilio que indiquen en la solicitud. Asimismo, se hará público en la Web de FUNCIS (www.funcis.org), haciéndose constar la relación de solicitantes que hubieran sido objeto de adjudicación positiva.

4.6.- En el proceso de evaluación, si se estima conveniente, podrá sugerirse a los solicitantes la introducción de rectificaciones tendentes a una mayor clarificación de su contenido así como a una mejor adaptación del mismo a los criterios de la política de investigación del Servicio Canario de la Salud.

4.7.- El incumplimiento de alguna de las bases de la convocatoria, así como la ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación de la información solicitada será causa de denegación de la solicitud de ayuda, sin perjuicio de otras responsabilidades a que pudiera haber lugar, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (ver en www.funcis.org/otri/normativa/leygeneralsubvenciones.pdf).
Quinta.- Aceptación y seguimiento 
5.1.- La aceptación de la ayuda por parte de los becarios se remitirá a FUNCIS en un plazo de 15 días desde la recepción de la resolución de concesión, implicando igualmente la aceptación de cuantas normas puedan dictarse en relación con el seguimiento de los trabajos subvencionados.

5.2.- El seguimiento científico-técnico y económico es competencia de FUNCIS, que establecerá los procedimientos adecuados para ello, conforme a lo establecido en el Documento de Aceptación de las ayudas.

5.3.- El becario y el Centro o Unidad de Investigación receptora deberán presentar a FUNCIS una memoria científica justificativa anual y final de las actividades desarrolladas, cuyo plazo de presentación se indicará en el documento de resolución. Dichas memorias serán evaluadas por el Consejo Asesor Científico y de su evaluación favorable, entre otros criterios, se desprenderá en el caso que corresponda, la renovación de la financiación en las posibles prórrogas solicitadas e incluso se podrá dictaminar su cancelación durante la vigencia de la misma.
Entre los procedimientos que podrá seguir FUNCIS para el seguimiento se encuentra solicitar la elaboración de informes intermedios sobre la formación del citado becario.
Sexta.- Financiación
6.1.- Las cuantías aprobadas por el Patronato de la Fundación serán transferidas, a través de FUNCIS, a la cuenta-corriente-cliente (CCC) aportada por el becario. 

Séptima.- Concesión de ayudas
7.1.- El Gerente de FUNCIS, una vez aprobada la financiación por el Patronato de la Fundación, comunicará el dictamen al becario, a la Unidad de Investigación y al Gerente o Director del Centro.
Octava.- Justificación de la beca de formación
8.1.- Memoria Anual. El becario deberá presentar cada año, dentro del año natural de haber aceptado la beca, la memoria anual justificativa del trabajo realizado. En caso de no presentar esta memoria anual, la financiación de la beca quedará interrumpida, pudiendo FUNCIS proponer las acciones oportunas para recuperar el importe de la financiación concedida. 

8.2.- Memoria Final. El becario deberá presentar, dentro de los treinta días siguientes al término de la beca, la memoria final firmada por él mismo, el Responsable de la Unidad de Investigación y/o con el Visto Bueno del Gerente del Centro correspondiente.

8.3.- Para la adecuada justificación de las becas, los Centros deberán mantener expedientes individualizados de las mismas donde se archive copia de la información. 

8.4.- El responsable de la Unidad de Investigación del Centro al que este adscrito el becario, así como el Comité de Evaluación designado a tal efecto, deberá remitir a la Fundación un informe de evaluación, indicando el aprovechamiento de dicha beca.
Novena.- Obligaciones y sanciones

9.1.- La aceptación de la ayuda por parte de los beneficiarios implica la aceptación de las bases de esta convocatoria y el cumplimiento de los requisitos que se establezcan en el documento de aceptación. 

9.2.- Para poder optar a las ayudas de la presente convocatoria, los solicitantes que hayan sido beneficiarios de ayudas en otras convocatorias de FUNCIS deberán hallarse al corriente de sus obligaciones con FUNCIS en lo que se refiere a la presentación de las memorias científicas y económicas, así como de otros documentos requeridos, en el plazo límite establecido.
En Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de Diciembre de 2007
La Presidenta del Patronato de FUNCIS

María Mercedes Roldós Caballero
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